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Presentación

La Agenda Local de Igualdad de Género es un 
instrumento de política pública que contiene 
los desafíos que enfrentan el Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Esmeral-
das (GADME), las entidades públicas, privadas 
y de la cooperación internacional, presentes 
en el territorio para la gestión interinstitucio-
nal y corresponsable de las brechas de igual-
dad de género.

En el año 2021, el GADME, con el auspicio del 
Fondo Andaluz de Municipios para la Solida-
ridad Internacional (FAMSI), a través de la fi-
nanciación realizada por la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, en el marco del proyecto, 
Género y Poder Local Fase II, desarrollaron la 
Guía para la elaboración participativa de la 
Agenda Local de Igualdad de Género (ALIG). 
Este proceso contó con la participación de 85 
actorías claves de la sociedad civil, la aca-
demia y las instituciones públicas con obli-
gaciones en la promoción, protección de los 
derechos humanos de niñas, adolescentes, 
mujeres y personas LGBTIQ+ y su protección 
integral.

En el año 2022, el GADME tanto en el nivel de-
cisional, como a través de las unidades ejecu-
toras, técnicas y organismos adscritos, asume 
el desafío de avanzar en las políticas para la 

igualdad de género del cantón. Dos de las ac-
ciones estratégicas fueron la implementación 
de la Casa de Acogida “Marimba” y el diseño 
del Plan de Acción Cantonal de Género. En es-
tas dos iniciativas de acción pública, se contó 
con la participación de actorías claves en el 
territorio, en medio de un escenario social que 
llamó a todas, todos y todes a la solidaridad 
y el compromiso de responsabilidad común 
y colectiva para con la transformación de las 
causas y las consecuencias de las discrimi-
naciones basadas en género y sus expresio-
nes en la vida cotidiana de las mujeres diver-
sas de Esmeraldas y de todas las personas en 
su orientación sexual e identidad de género.

En el año 2023, el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Esmeraldas, a tra-
vés de su Comisión de Igualdad y Género, en 
alianza con el Fondo Andaluz de Municipios 
para la Solidaridad Internacional (FAMSI), a 
través de la financiación realizada por la Di-
putación Provincial de Huelva, España, pre-
senta la Agenda Local de Igualdad de Género 
y la pone en manos de la ciudadanía para su 
observancia y exigibilidad.

Flor María Zamora Guerrero
Presidenta Comisión de Igualdad y Género
GADME
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Introducción

La Agenda Local de Igualdad de Género (ALIG) 
es el instrumento mandatorio de la planifica-
ción local del GADME y la estrategia central de 
transversalización de los principios de igual-
dad y no discriminación de género en la ges-
tión local del desarrollo.
 
Contiene los compromisos del GADME para 
con la igualdad entre hombres y mujeres y 
de género . Compromisos que emergen del 
diagnóstico participativo y la identificación 
de causas y consecuencias que obstaculizan 
el pleno ejercicio de derechos de las mujeres 
que habitan el cantón en su diversidad etaria, 
étnica, de origen nacional, condición econó-
mica, condición de salud, de quienes poseen 
una discapacidad cualquiera sea su orienta-
ción sexual o identidad y/o expresión de gé-
nero.

Es una herramienta de política pública local 
que convoca a las instituciones públicas, a las 
organizaciones sociales de mujeres, feminis-
tas, de defensa de derechos de niñas, niños y 
adolescentes y de las personas LGBTIQ+, así 
como a la cooperación y asistencia técnica 
nacional e internacional presentes en el terri-
torio a su adecuada y eficaz ejecución.

El punto de partida

Durante el año 2021, el GADME emprendió, con 
el auspicio del Fondo Andaluz de Municipios 
para la Solidaridad Internacional (FAMSI) y 
junto con organizaciones sociales de mujeres 
y aliados, en los objetivos de la igualdad de 
género, la formulación de la Guía para la Ela-

boración Participativa de la Agenda Local de 
Igualdad de Género. 

Este instrumento fue construido y validado 
entre marzo y junio del año 2021 con 85 acto-
rías claves del cantón Esmeraldas que repre-
sentan las agendas del movimiento social de 
mujeres y de defensa de los derechos huma-
nos de las personas LGBTIQ+, la academia, la 
cooperación internacional y la institucionali-
dad pública con obligaciones en la gestión de 
las brechas de igualdad de género.

La Agenda Local de Igualdad de Género del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal del cantón Esmeraldas retoma este pro-
ceso y lo realiza con base en las definiciones 
acordadas en el año 2021 que constan en la 
metodología de elaboración participativa de 
la Agenda. 

En el año 2023 se culmina el proceso de for-
mulación participativa de la Agenda  como 
resultado de la convergencia de la voluntad 
política y la visión estratégica del GADME, li-
derada por la Comisión de Igualdad y Género 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Esmeraldas y el acompañamiento 
de FAMSI en  los logros a favor de la igualdad 
cantonales y de estos avances con las inicia-
tivas del Sistema Cantonal de Protección de 
Derechos y de Prevención y Erradicación de 
las Violencias de Género hacia mujeres y ni-
ñas y el compromiso permanente de lidere-
sas y organizaciones sociales de mujeres di-
versas y personas LGBTIQ+ del cantón.

1 La Agenda Local de Igualdad de Género del GADME asume que la igualdad de género supone el deber del Estado para 
con la igualdad entre mujeres y hombres, la promoción y protección de los derechos humanos de niñas, adolescentes, 
mujeres y femeninos diversos y de todas las personas en su orientación sexual e identidad de género.
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2  Las necesidades prácticas de Género se relacionan con la satisfacción de las necesidades humanas fundamentales 
y pueden expresar vulnerabilidades estructurales porque las personas no logran satisfacerlas. Los intereses estratégicos 
de género tienen relación con el logro de la equidad y la superación de las desigualdades entre mujeres y hombres y la 
promoción, protección y ejercicio de los derechos humanos de unas y otros en igualdad, así como de todas las personas 
en su orientación sexual e identidad y expresión de género. Supone identificar cómo la no satisfacción de necesidades 
prácticas impacta de modo diferencial a las mujeres y femeninos diversos durante su ciclo vital y remediar estas conse-
cuencias desnaturalizando las relaciones de poder, narrativas y prácticas que las reproducen.

• Ordenanza para la Prevención y Erra-
dicación de la Violencia contra las 
Mujeres en el cantón Esmeraldas. 
(03.12.2019). 

• Ordenanza Sustitutiva de Funciona-
miento del Sistema de Protección In-
tegral de Derechos del Cantón Esme-
raldas. (12.12.2019). 

• Guía para la elaboración participati-
va de la agenda local de Igualdad de 
Género GADME (2021).

• Ordenanza de aprobación de la ac-
tualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón 
Esmeraldas (PDOT) 2020-2033 y for-
mulación del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo (PUGS) 2021-2033 del cantón 
Esmeraldas. (13.09.2021). 

• Plan Estratégico del Sistema Canto-
nal de Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres del can-
tón Esmeraldas (2022-2025).

• Ordenanza de Constitución, Organi-
zación y Funcionamiento de la Casa 
de Acogida para la Atención, Protec-
ción y Reparación de Mujeres Vícti-
mas de Violencia del cantón Esmeral-
das, Casa Marimba (15.12.2022). 

• Plan Cantonal para Prevenir y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres. Al-
caldía de Esmeraldas 2021-2025.

• Plan de Acción de Género del cantón 
Esmeraldas. (2022-2024).

Organización de la ALIG-GADME

Tal como se indicó anteriormente, la Agenda 
Local de Igualdad de Género del GADME con-
tiene el diagnóstico participativo impulsado 
con la participación de lideresas y líderes de 
las organizaciones sociales de mujeres di-
versas y de personas LGBTIQ+ del cantón; de 
las unidades orgánicas del GADME y sus au-
toridades políticas; y de actores claves de la 
cooperación internacional presentes en el te-
rritorio.

Establece las brechas de igualdad de género 
presentes en el cantón, a partir de una estruc-
tura que reconoce la necesidad e intereses 
estratégicos de género  el logro de su autono-
mía económica, física y política de las muje-
res diversas y las personas LGBTIQ+.

La Agenda considera como punto de partida los siguientes avances institucionales:
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Por cada una de las autonomías deberá comprenderse:

Autonomía económica:  Al reto de la igualdad “distributiva, que incluye la superación de la 
pobreza de las mujeres, tanto monetaria como de tiempo; la igualdad salarial, el fin de la 
discriminación en el mercado laboral y de los sesgos y déficits en la protección social (…) 
también se aborda el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado como núcleo de la 
desigualdad basada en la división sexual del trabajo y se destaca que el acceso y el con-
trol de recursos naturales y de activos productivos por parte de las mujeres, en especial de 
las mujeres rurales, indígenas, campesinas y las que pertenecen a hogares con menores 
ingresos, son deudas que los Estados deben saldar no solo por razones de justicia, sino 
también como requisito indispensable para un cambio estructural progresivo como el que 
plantea la CEPAL. (CEPAL, 2016, pág. 9).

Autonomía física: Aquella que tiene relación con el pleno disfrute de las mujeres, las niñas 
y las adolescentes de sus derechos a la integridad sexual, física y psicológica, así como a 
sus derechos sexuales y reproductivos y a desarrollar proyectos de vida libres de cualquier 
forma de violencia y de amenazas de morir por el hecho de ser mujeres; está también re-
lacionada con la eliminación de las brechas en el acceso a justicia y protección integral de 
las víctimas de cualquier expresión de violencia o amenaza de vulneración a sus derechos.

Autonomía política: Aquella que tiene relación con la plena participación de las mujeres 
en los órganos de adopción de decisiones en la vida familiar (independientemente cuales 
sean los arreglos familiares optados), en la vida comunitaria, laboral, social, organizativa 
y política. 

El diagnóstico identifica problemas relacio-
nados con las brechas de igualdad de género 
por cada una de las autonomías para acor-
dar objetivos estratégicos y políticas públicas 
de igualdad que, de modo sectorial, transec-
torial y especializado, deben ser gestionadas 
para corregir y erradicar las desigualdades 
basadas en género y sus diversas expresio-
nes en la vida de niñas, adolescentes, mujeres 
y femeninos diversos o disidentes.

El contenido de la ALIG-GADME de confor-
midad con la guía para su elaboración y en 
acuerdo con el proceso participativo de acto-
rías claves de los años 2021 y 2023 es:

a. Entorno normativo de la ALIG-GAD-
ME que consolida los avances locales 
en materia de ordenanzas y políticas 
públicas para la prevención y erra-
dicación de las violencias de género 
hacia niñas, mujeres y personas LGB-
TIQ+ como de protección integral de 
sus derechos.

b. Enfoques de igualdad y sujetos de de-
rechos de la Agenda Local de Igual-
dad de Género.

c. Diagnóstico de contexto que carac-
teriza la realidad social del cantón 
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construido cualitativamente con las 
actorías claves del territorio.

d. Problemas y brechas de igualdad de 
género acordadas en el proceso de 
formulación participativa.

e. Objetivos y políticas públicas can-
tonales de igualdad entre mujeres y 
hombres y de género.

f. Alineamiento a los instrumentos de 
planificación del Estado central y lo-
cal, así como con los avances con-
sultivos previos a la formulación de la 
ALIG-GADME promovidos por la Comi-
sión de Igualdad y Género del GADME 
y el Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos.

g. Mapeo de actores que incluyen las 
competencias exclusivas del GAD 
municipal de Esmeraldas, así como 
aquellas concurrentes de la insti-

tucionalidad pública en el territorio, 
obligadas a gestionar y administrar 
la política pública de igualdad de gé-
nero. El mapeo también incluye las 
entidades de la cooperación interna-
cional presentes en el territorio y las 
organizaciones sociales de mujeres, 
feministas y de protección de los de-
rechos de las personas LGBTIQ+.

h. Estrategia de seguimiento y monito-
reo de la ALIG y los mecanismos ins-
titucionales de carácter mixto (socie-
dad civil, GADME e institucionalidad 
presente en el territorio) para su efi-
caz gestión.

 Incluye la decisión del proceso parti-
cipativo de diseño y formulación de 
la ALIG-GADME de constituir un grupo 
gestor para la promoción, vigilancia y 
exigibilidad del cumplimiento de los 
objetivos y políticas públicas defini-
das con la sociedad civil.

Metodología

Los pasos para la elaboración de la Agen-
da Local de Igualdad de Género del GAME de 
conformidad con la guía para su elaboración 
participativa fueron:

1. Conformación del Grupo Gestor de la 
ALIG de carácter permanente y con la 
misión adicional de ejercer el rol de 
promoción, vigilancia y exigibilidad de 
su cumplimiento.

 Decisión acordada en el diálogo ho-
rizontal entre la Presidencia de la Co-
misión de Género del GADME y las or-
ganizaciones sociales de mujeres de 

Esmeraldas. Se trata de un grupo de 
carácter mixto, multi-actor, confor-
mado por las unidades orgánicas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Esmeraldas con obliga-
ciones en la gestión de la Agenda y al 
menos nueve organizaciones sociales 
de mujeres y de defensa de los dere-
chos de las personas LGBTIQ+. 

2. Determinación de los enfoques de 
igualdad que definen el abordaje de 
las estrategias, políticas públicas y 
acciones prioritarias. 
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 En el proceso participativo de actua-
lización de la información clave para 
la formulación de la ALIG contenida en 
la guía participativa para su elabora-
ción, liderado por el grupo gestor, se 
acuerdan tres enfoques interrelacio-
nados e interdependientes al enfoque 
de género: intercultural, intergenera-
cional y movilidad humana.

3. Diagnóstico participativo de contexto 
que identifica las principales brechas 
de igualdad entre mujeres y hombres 
y de las personas LGBTIQ+.

 Con la participación de 30 actorías 
claves (institucionales y de la socie-
dad civil) entre los días 14, 15 y 16 de 
febrero de 2023 se actualiza el diag-
nóstico participativo validado en el 
año 2022 que ratifica, junto con el Gru-
po Gestor que acompaña el proceso 
de formulación de la ALIG-GADME, su 
estructuración a partir de tres autono-
mías: económica, física y política de 
las mujeres diversas de Esmeraldas y 
de las personas LGBTIQ+.

4. Definición de desafíos para la igual-
dad entre mujeres y hombres y de gé-
nero.

 Con la participación de 30 actorías 
claves institucionales y de la sociedad 
civil entre los días 14, 15 y 16 de febre-
ro de 2023 se actualizan y se formu-
lan los desafíos a ser integrados en la 
Agenda Local de Igualdad de Género 
que se discuten con el Grupo Gestor 
de la ALIG para su validación.

5. Objetivos de igualdad de género para 
la gestión de las brechas de igualdad 
entre mujeres y hombres y de las per-
sonas en su orientación sexual e iden-
tidad y expresión de género y políticas 
públicas locales de igualdad.

 En sesión del 28 de marzo de 2023, el 
Grupo Gestor de la ALIG valida los ob-
jetivos y políticas públicas de igualdad 
que guiarán la gestión local del desa-
rrollo del GADME entre los años 2023-
2027 a favor de la gestión emergente 
y eficaz de las brechas de igualdad 
identificadas.

La Agenda contiene la síntesis de capacida-
des institucionales con las que cuenta actual-
mente el cantón para la gestión de las políticas 
públicas de igualdad de género, identificadas 
en el proceso de elaboración participativa de 
la Agenda. Puntualiza las competencias de 
cada entidad, así como su alineamiento con 
el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Canto-
nal y las ordenanzas vigentes relacionadas.

El grupo gestor asume el rol de mecanismo 
institucional de promoción, exigibilidad y vi-
gilancia de la implementación eficaz de la 
ALIG-GADME de conformidad con la decisión 
del 28 de marzo de 2023. 
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Agenda Local de Igualdad de
Género del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de
Esmeraldas 

2023-2027

A continuación, se desarrolla la Agenda Local de Igualdad de Género del Gobierno Autónomo 
Municipal Descentralizado de Esmeraldas en cuatro partes:

Primera parte

Integrada por el 
desarrollo del en-
torno normativo, los 
enfoques y los suje-
tos de derechos de 
la Agenda Local de 
Igualdad de Género 
del GADME.

Segunda parte

Integrada por el 
diagnóstico partici-
pativo, la identifica-
ción de problemas 
que expresan bre-
chas de igualdad 
por cada una de las 
autonomías de las 
mujeres diversas y 
personas LGBTIQ+.

Tercera parte

Establece los ob-
jetivos y las polí-
ticas públicas de 
igualdad, su ali-
neamiento con los 
instrumentos de 
planificación na-
cional y local rela-
cionados, así como 
las líneas estratégi-
cas de corto y me-
diano plazo para su 
cumplimiento.

Cuarta parte

Contiene la es-
trategia de ges-
tión, seguimien-
to, observancia y 
exigibilidad de la 
ALIG-GADME.
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Primera parte
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Entorno normativo
A continuación, se consigna el entorno norma-
tivo que contiene las obligaciones para con la 
igualdad entre mujeres y hombres y de géne-
ro. Parte de aquellas de carácter Constitucio-
nal y desarrolla las de normativa nacional que 
promueven los derechos humanos de las niñas, 
adolescentes y mujeres en su diversidad y las 
obligaciones de los gobiernos autónomos des-
centralizados para con su plena vigencia.

Se establecen también los avances del GADME 
para con las obligaciones de promoción y pro-
tección de los derechos humanos de las muje-
res; la prevención y erradicación de las violen-
cias de género; la protección y atención integral 
de víctimas y sobrevivientes.

Constitución de la República
El artículo 11 de la Constitución de la República 
garantiza los principios de igualdad y no discri-
minación y estipula que el más alto deber del 
Estado es respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. Establece, en-

tre otras garantías, la obligación de tomar deci-
siones legislativas y de política pública para su 
promoción, protección y respeto.

El artículo 66 que consagra el derecho a la vida 
de las personas y a la integridad física, sexual 
y psicológica, así como a la dignidad humana, 
prohibiendo toda forma de esclavitud y trata de 
personas. En este sentido, todo aquello que sea 
contrario a la disposición constitucional, cons-
tituye ya una agenda pendiente para con los 
derechos humanos de mujeres y niñas y de las 
personas en su orientación sexual e identidad 
de género.

El artículo 70, por su parte, obliga al Estado, en 
todos los niveles de gobierno en el territorio a 
incorporar y lograr la aplicación eficaz del en-
foque de género en planes y programas. El artí-
culo 78 consagra los derechos de víctimas y so-
brevivientes de violencia a la verdad, la justicia, 
la reparación integral, la no revictimización y la 
protección. 

Tabla 1. Principios, garantías y derechos en relación con la igualdad entre mujeres y hom-
bres y de género que constan en la Constitución

Principio, garantía o derecho Artículo

Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los de-
rechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos in-
ternacionales, en particular la educación, la salud, la alimenta-
ción, la seguridad social y el agua para sus habitantes.

Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y 
el ordenamiento jurídico. 

Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover 
el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los re-
cursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.

Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colecti-
vos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales. 

Art. 3 (1) (4) (5) 

Art. 10 
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Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razo-
nes de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, disca-
pacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal 
o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El 
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la 
igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuen-
tren en situación de desigualdad.

El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la digni-
dad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 
sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

Se reconoce y garantizará a las personas: 1. El derecho a la invio-
labilidad de la vida. No habrá pena de muerte. 2. El derecho a una 
vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 
empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social 
y otros servicios sociales necesarios. 3. El derecho a la integridad 
personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y se-
xual. b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, elimi-
nar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida 
contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en 
situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se to-
marán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. c) 
La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y 
penas crueles, inhumanas o degradantes.

29. Los derechos de libertad también incluyen: a) El reconocimien-
to de que todas las personas nacen libres. b) La prohibición de la 

Art. 11 (2) (7) (8) (9)

Art. 66 (1) (2) (29)
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esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la trata de 
seres humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medi-
das de prevención y erradicación de la trata de personas, y de 
protección y reinserción social de las víctimas de la trata y de 
otras formas de violación de la libertad. c) Que ninguna perso-
na pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, 
tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones ali-
menticias. d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer 
algo prohibido o a dejar de hacer algo no prohibido por la ley.

El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igual-
dad entre mujeres y hombres, a través del mecanismo especia-
lizado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género 
en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su 
obligatoria aplicación en el sector público.

Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección es-
pecial, se les garantizará su no revictimización, particularmente 
en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá 
de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adop-
tarán mecanismos para una reparación integral que incluirá, 
sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la 
restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repeti-
ción y satisfacción del derecho violado.

Los consejos nacionales para la igualdad son órganos respon-
sables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los de-
rechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán 
atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas 
con las temáticas de género, étnicas, generacionales, intercul-
turales, y de discapacidades y movilidad humana, de acuerdo 
con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con 
las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos espe-
cializados en la protección de derechos en todos los niveles de 
gobierno.

Art. 70 

Art. 78

Art. 156
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El Estado generará las condiciones para la protección integral 
de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los de-
rechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular 
la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará 
su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discri-
minación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud 
o de discapacidad. La protección integral funcionará a través 
de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas 
especializados se guiarán por sus principios específicos y los 
del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema 
nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del siste-
ma las instituciones públicas, privadas y comunitarias.  

La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cual-
quier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las dispo-
siciones constitucionales; en caso contrario carecerán de efi-
cacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan 
derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del po-
der público.

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguien-
te: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 
ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenan-
zas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y deci-
siones de los poderes públicos. (…)

Art. 341

Art. 424

Art. 425

Fuente: Guía para la elaboración participativa de la Agenda Local de Igualdad de Género del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Esmeraldas con base en la Constitución de la República del Ecuador.
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Tratados internacionales de derechos humanos
Los tratados internacionales de derechos hu-
manos que están relacionados con la igual-
dad de género y las causas y consecuencias 

de las desigualdades fundadas en esta forma 
específica de discriminación son:

Tabla 2. Tratados internacionales de derechos humanos que desarrollan los derechos
 humanos de las mujeres diversas y la igualdad de género



Proyecto Género y Poder Local en Ecuador Fase 3

25



Agenda Local de Igualdad de Género - GADME

26



Proyecto Género y Poder Local en Ecuador Fase 3

27

Normativa que promueve la igualdad de género y 
protege los grupos de atención prioritaria
Se trata de la normativa nacional que desarrolla los principios, garantías y derechos constitucio-
nales, particularmente a la igualdad, la no discriminación y la protección integral de derechos.

Tabla 3. Normativa que desarrolla la igualdad de género y los derechos de los grupos de 
 atención prioritaria
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Normas que vinculan a los GAD con el desarrollo del 
principio de igualdad y la protección integral de de-
rechos de niñas, adolescentes, mujeres y personas 
LGBTIQ+

A continuación, constan las leyes que vinculan a los gobiernos autónomos descentralizados con 
la obligación de promover, proteger y respetar los enfoques de igualdad, protección integral de 
derechos e inversión en su desarrollo.
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Tabla 4. Normativa que vincula obligaciones de los gobiernos autónomos descentralizados  
 para con la igualdad entre mujeres y hombres y de género
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Normativa desarrollada por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal a favor de la igualdad 
entre mujeres y hombres y de género
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Esmeraldas promovió y aprobó un conjunto 
de ordenanzas orientadas a perfeccionar las disposiciones constitucionales y de normativa na-
cional en el territorio. Estas ordenanzas son:

Tabla 5. Normativa desarrollada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Esmeraldas para la protección de los derechos humanos de las mujeres, de los gru-
pos de atención prioritaria, la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia hacia las mujeres
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Tal como lo establece el artículo 239 de la 
Constitución de la República, el régimen de 
Gobiernos Autónomos Descentralizados se 

rige por el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
que establece un sistema nacional de com-
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Tabla 6. Competencias de los GAD para el desarrollo de los principios de igualdad y no dis-
criminación

petencias de carácter obligatorio y progre-
sivo en concordancia con los artículos 260 y 
subsiguientes del Régimen de Competencias 
Constitucionales.

El artículo 240 establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados de carácter re-
gional, provincial, de distritos metropolitanos 
y cantonales tienen facultades ejecutivas y 
legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. A las Juntas Pa-

rroquiales se les confiere facultades específi-
camente reglamentarias.

Por eso es esencial considerar las competen-
cias exclusivas que tiene el GAD cantonal y la 
relación con las políticas públicas que deben 
generar transformaciones hacia la igualdad 
entre hombres y mujeres y de género en el te-
rritorio donde confluyen los cuatro niveles de 
gobierno:
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Enfoques
El proceso de diagnóstico participativo para 
la elaboración de la Agenda Local de Igual-
dad de Género del municipio de Esmeraldas 
evidenció la necesidad de abordar el con-
texto, las brechas de igualdad de género y 
la gestión integral de los objetivos y políticas 
públicas de la ALIG-GADME en la interrelación 
con los enfoques intergeneracional e intercul-
tural y los enfoques de género, interseccional 
y diferencial.

Para las mujeres y personas LGBTIQ+ y las 
autoridades del GADME que integran el Gru-
po Gestor, el enfoque de género es el eje que 
estructura la ALIG. Sin embargo, derivado de 
las especiales y específicas circunstancias de 
desprotección que vive el cantón, este resulta 
insuficiente. Se requiere, desde la perspectiva 
de las actorías cantonales claves, integrar los 
abordajes específicos y útiles del enfoque di-
ferencial e interseccional que permita ver las 

vulnerabilidades y riesgos agravados por el 
contexto para los sujetos de derechos de las 
políticas públicas locales de igualdad de gé-
nero.

El contexto requiere, desde la perspectiva del 
Grupo Gestor de la Agenda Local de Igualdad 
de Género, que las políticas públicas locales 
para la igualdad de género sean gestionadas 
observando las circunstancias especialmente 
difíciles que atraviesan:

a. Niñas, niños, adolescentes, mujeres y 
personas LGBTIQ+ en contextos de des-
protección de la ley.

b. Niñas y adolescentes mujeres acompa-
ñadas y no acompañadas, en situación 
de embarazo y/o sobre las que recaen 
prácticas nocivas (castigo, explotación 
servil y sexual, víctimas de violencias, 
intercambio por bienes o provisiones, 
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Tabla 7. Enfoques para la elaboración de la Agenda Local de Igualdad de Género; fuentes y 
contenidos

captación de tratantes y/o pandillas, 
entre otras prácticas).

c. Mujeres afroecuatorianas en situación 
de pobreza y/o habitantes de barrios ur-
bano-marginales y parroquias rurales.

d. Mujeres de pueblos y nacionalidades 
originarias.

e. Mujeres diversas en condición de po-
breza y con amenaza de captación de 
sus hijos o hijas por estructuras crimi-
nales organizadas.

f. Adolescentes y jóvenes cuyos proyectos 
de vida están obstaculizados por la fal-

ta de oportunidades y las ofertas crimi-
nales.

g. Niñas y niños cuyas vulnerabilidades cre-
cen en los contextos de vulnerabilidad.

h. Personas LGBTIQ+ con desprotección 
y/o en situación de empobrecimiento 
y/o que viven violencias estructurales, 
culturales y directas.

A continuación, se presentan los enfoques 
que guían la gestión de los objetivos y polí-
ticas públicas de igualdad de género en el 
cantón Esmeraldas.
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Sujetos de derechos de la ALIG-GADME

Ciudadanía de Esmeraldas

La Agenda Local de Igualdad de Género 
orienta sus objetivos y políticas públicas a 
transformar las causas y consecuencias de 
las discriminaciones basadas en género que 
obstaculizan la vida de niñas, niños, adoles-
centes, mujeres en su diversidad y personas 
LGBTIQ+.

Esta orientación supone una acción comuni-
taria, social e institucional que busca identifi-
car las narrativas y prácticas que reproducen 
las discriminaciones y las violencias sean es-
tas de base estructural, cultural o su ejercicio 
directo que repercute en el bienestar del con-
junto de la población esmeraldeña.

Niñas, adolescentes mujeres y mujeres 
diversas

Tal como se indicó anteriormente, las políticas 
públicas de igualdad de género buscan co-
rregir las brechas de igualdad de oportunida-
des que comprometen los proyectos de vida 
de niñas, adolescentes mujeres y mujeres di-
versas en paz, dignidad e integridad. 

Integra el principio de prioridad absoluta e 
interés superior, reconociendo las particula-
res condiciones de vulnerabilidad que viven 
las niñas y adolescentes mujeres del cantón, 
así como aquellas propias de la autodetermi-
nación de las mujeres diversas a un pueblo o 
nacionalidad originaria, su edad y/o condi-
ción socioeconómica.

Mujeres víctimas y sobrevivientes de 
violencias

Se trata de todas las mujeres víctimas y/o so-
brevivientes de violencia independientemen-
te de su edad, autodeterminación a un pueblo 
o nacionalidad originaria o al pueblo montu-

bio, orientación sexual e identidad de género, 
condición socioeconómica, origen nacional y 
si poseen o no una discapacidad, soliciten o 
no apoyo ante cualquier entidad y/o denun-
cien o no hechos relacionados con estas vio-
lencias.

Niños y adolescentes hombres

Al reconocer y promover objetivos y políticas 
públicas para la prevención y erradicación de 
diversas expresiones de violencias y discrimi-
naciones basadas en género, se promueven 
los derechos de niños y adolescentes hom-
bres a masculinidades positivas y relaciones 
fundadas en la igualdad.

Mujeres, niñas, niños, adolescentes y 
personas LGBTIQ+ víctimas y sobrevi-
vientes de violencias basadas en género 
que se autodeterminan miembros de un 
pueblo o nacionalidad originario

La Agenda Local de Igualdad de Género del 
GADME reconoce y promueve el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes que se autodeterminan 
parte de un pueblo o nacionalidad originario 
e incorpora la dimensión colectiva y personal 
de dicha autodeterminación.

Mujeres, niñas, niños, adolescentes y 
personas LGBTIQ+ en condición de movi-
lidad humana

La ALIG-GADME reconoce y promueve la pro-
moción y respeto de los derechos humanos 
de mujeres, niñas, niños, adolescentes y per-
sonas LGBTIQ+ en situación de movilidad hu-
mana, víctimas o no víctimas de diversas ex-
presiones de las violencias de género incluida 
la trata de personas, la explotación sexual y 
laboral y otras formas extremas de violencia.
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Mujeres, niñas, niños, adolescentes y 
personas LGBTIQ+ con discapacidad

Se reconoce y promueve la promoción y res-
peto de los derechos humanos de mujeres, ni-
ñas, niños, adolescentes y personas LGBTIQ+ 
afectados por:

a. La discriminación interseccional cuan-
do ellas, ellos o elles además de, se en-
cuentren en condiciones socioeconó-
micas de vulnerabilidad, pertenezcan 
a pueblos o nacionalidades originarios 
o se encuentran en situación de movili-
dad humana.

b. Los riesgos agravados a los que se ven 
expuestos derivados por la discrimina-
ción fundada en discapacidad con par-
ticular atención para quienes requieren 
cuidados permanentes y sus lenguajes 
y formas de expresión son diversos a los 
hegemónicos.

c. La violencia sexual sistemática como 
resultado de esta violencia.

Personas LGBTIQ+

Las personas en su orientación sexual e iden-
tidad de género son sujetos de derechos de 
la Agenda Local de Igualdad de Género del 
GADME que promoverá:

a. Medidas que trasciendan el binarismo 
primario, la heteronormatividad y los 
patrones patriarcales que pretenden 
disminuir los derechos y libertades fun-
damentales de las víctimas o sobrevi-
vientes LGBTIQ+.

b. En todos los casos deberá actuarse, de 
tal modo que no exista discriminación 

y se menoscabe el derecho de las víc-
timas y sobrevivientes mujeres trans, bi, 
homo, intersexual, a una justicia espe-
cializada en cualquiera de las dimen-
siones que expresen y vivan su orienta-
ción sexual e identidad de género.

c. Deberá incluir todas las medidas de re-
paración integral que desarrollen los 
Principios de Yogyakarta (2007) y ge-
neren transformaciones sociales que 
prevengan el uso de tratos crueles, in-
humanos y degradantes, la exclusión, 
discriminación y violencia.

Personas que ejercen discriminación y 
violencias

La ALIG integra la necesidad de transformar 
los patrones socioculturales que producen o 
reproducen discriminaciones y violencias ba-
sadas en género.

Víctimas mortales e indirectas de las 
formas extremas de violencia contra la 
mujer

Con centralidad en la dignidad de la víctima 
mortal, su memoria, proyecto de vida trunca-
do y la de sus familiares sobrevivientes.

Se reconocen las desapariciones, la trata de 
personas y las diversas formas de explotación 
a las mujeres, niñas, adolescentes y personas 
LGBTIQ+ como formas extremas de violencias 
y, por tanto, las víctimas y sobrevivientes en 
sus derechos y necesidades de protección, 
atención y reparación integral. 
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Diagnóstico participativo
Tal como se indicó en el acápite introductorio 
de la Agenda Local de Igualdad de Género, el 
diagnóstico participativo contiene los hallaz-
gos cualitativos y cuantitativos identificados 
durante el año 2021 pero actualizados en una 
nueva convocatoria de participación de ac-
torías claves en el año 2023.

La participación y el fortalecimiento de capa-
cidades del Grupo Gestor de la ALIG-GADME 
se constituyen en una pieza fundamental de 
la identificación de hallazgos de contexto y su 
validación.
A continuación, consta el cuadro resumen de 
la participación durante el proceso:

Tabla 8. Participación proceso de elaboración ALIG-GADME
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Información cualitativa

• En términos de contexto, el proce-
so de elaboración participativa de la 
ALIG-GADME da cuenta de una sensible 
preocupación sobre las condiciones de 
la seguridad en el cantón y la incidencia 
de las violencias estructurales, crimina-
les y de género en la vida de las muje-
res, niñas, niños y adolescentes diversos 
y de las personas LGBTIQ+,  agravadas 

por  la presencia de bandas criminales 
y mafias locales cuyos movimientos im-
plican a varias provincias del país y/o 
tienen  alcance nacional o transnacio-
nal. 

• Los efectos de decisiones de política 
pública nacional y regional que carac-
terizan las franjas de la frontera entre 
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el Ecuador y Colombia; el agravamiento 
del empobrecimiento y la exclusión como 
resultado de la pandemia y la marginali-
dad diferenciada en la gestión de políti-
cas públicas de protección social, reac-
tivación productiva e integración digna 
con equidad en territorios de carácter 
plurinacional y multidiverso también es-
tán presentes en el contexto, así como 
el señalamiento del modo diferencial en 
que estos afectan la vida de las muje-
res diversas, particularmente, las niñas y 
adolescentes afroecuatorianas.

• La ubicación geográfica del cantón y 
la incidencia de economías ilegales de 
frontera calificadas por las actorías cla-
ves que participaron en el proceso de 
diagnóstico como cárteles, mafias y/o 
delincuencia organizada han agravado 
severamente las condiciones de vida de 
las mujeres y sus familias. Una particular 
preocupación sobre la protección y ca-
pacidad de sostenimiento de los proyec-
tos de vida de sus hijos e hijas está pre-
sente en sus vidas.

• Preocupa también a las mujeres y a las 
personas LGBTIQ+ la emersión sociocul-
tural de las pandillas como respuesta a 
los obstáculos que enfrentan jóvenes 
y adolescentes para realizar sus vidas. 
Identifican la presencia de pandillas so-
cioculturales, territoriales (sea de carác-
ter irregular, transgresor, violento o crimi-
nal ) que disputan hegemonías y dominio 
junto con organizaciones criminales, las 
cuales -además de ejercer dominio so-

bre barrios, comercios y espacios públi-
cos- también exigen la entrega de ado-
lescentes o niños(as) para su integración 
a las pandillas.

• Silencios y agravamiento de las violen-
cias estructurales, criminales y de géne-
ro hacia niñas, niños y adolescentes y su 
presencia en la vida cotidiana de las mu-
jeres y las familias caracterizan la vida de 
las mujeres y sus familias en los barrios. 

• Tal como se indicó anteriormente, la 
toma de decisiones de política pública y 
protección de derechos desconocen y/u 
omiten los factores de vulnerabilidad y 
riesgos interseccionales de género, edad, 
autodeterminación a un pueblo o nacio-
nalidad originaria y condición socioeco-
nómica que atraviesa la vida de las per-
sonas y las comunidades en Esmeraldas 
y, particularmente, las afectaciones del 
contexto descrito anteriormente en los 
proyectos de vida de las mujeres diver-
sas y las personas LGBTIQ+. 

• La ausencia de estudios, registros admi-
nistrativos y datos estadísticos que per-
mitan una lectura crítica de la incidencia 
de la desprotección en la vida de niñas, 
adolescentes, mujeres y disidencias se-
xuales y de género en el cantón, debili-
ta la institucionalidad local y la toma de 
decisiones que fortalezcan las estrate-
gias de prevención de vulnerabilidades 
basadas en comunidad y el seguimiento 
nominal de víctimas y sobrevivientes del 
difícil contexto actual.

A continuación, se presenta información complementaria de carácter cualitativo que comple-
menta el estado de situación.
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Tabla 9. Información cualitativa
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Información cuantitativa

Datos generales

Tal como se indicó anteriormente, la data cuantitativa expresa indicadores relacionados con las 
autonomías económicas, físicas y políticas de las mujeres diversas en Esmeraldas.

Según el Censo de Población y Vivienda del 
año 2010, la población de la provincia de Es-
meraldas era de 534.092 personas que se 
proyecta, para el año 2020 según el INEC, en 
al menos 643.654.  El cantón Esmeraldas con-
centra el 34,5% de la población provincial.

Las parroquias urbanas del cantón son: Esme-
raldas, Luis Tello, 5 de Agosto, Bartolomé Ruiz, 
Simón Plata Torres; y las parroquias rurales: 
Camarones, Coronel Carlos Concha, Chinca, 
Majuca, San Mateo, Tabiazo, Tachina y Vuelta 
Larga.

Del total de la población del cantón Es-
meraldas, la cabecera cantonal acu-
mula el 81.3% de la población, y la parro-

quia rural con mayor población es San 
Mateo, que acumula el 3.3%. Este resul-
tado determina que existe una masiva 
concentración en el área urbana, lo que 
conlleva a que la población tenga ma-
yor demanda de servicios básicos, vi-
vienda, educación y empleo y que gran 
mayoría de los proyectos de infraes-
tructura y servicios e instituciones pú-
blicas y privadas se concentren en esta 
área.  (Universidad Técnica del Norte, 
2013, p.14).

La proyección de la población del cantón Es-
meraldas al año 2020 es de 218.727. Los hom-
bres son minoría en las zonas urbanas de la 
provincia,  5.49% y las mujeres minoría en las 

Tabla 10. Autonomías de las mujeres e indicadores generales
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zonas rurales. La mayor parte de la población 
tiene 25 años y menos.

Respecto de la autoidentificación étnica exis-
te una importante presencia de los pueblos 
afroecuatorianos. Pese a que vertientes im-
portantes del río Esmeraldas fueron etnohis-
tóricamente territorios de las nacionalidades 
Chachi, Awá y Épera, el censo arroja mayor 
presencia de minorías lingüísticas en la zona 
urbana cantonal que en la rural.

Si se suman las tres categorías de autoidenti-
ficación del formulario censal que tienen rela-
ción con raíces afrodescendientes, el 56,88% 
de la población urbana así se identifica. 1146 
personas se identifican como indígenas. En la 
zona rural el 51,36% de la población se autoi-
dentifica como personas con raíces afrodes-

cendientes. Solo 189 lo hacen como indígenas.
Las tres nacionalidades que habitan etnohis-
tóricamente, en la hoy Esmeraldas, son: Awá, 
Chachis y Épera. Las tres son minorías lingüís-
ticas. En el caso de los Awá se trata de 3.082 
personas; de los Chachis 8.040; y de los Épe-
ra 300 (datos a 2011 y 2014 citados por Care, 
2016).

Las mujeres y personas LGBTIQ+ con discapa-
cidad ven agravadas sus condiciones de vida 
y la severidad de las desigualdades.

Ilustración 1. Presencia pueblos y nacionalidades zonas urbanas del cantón Esmeraldas
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Indicadores diagnóstico sobre la autonomía
económica

Los datos del INEC también indican que el 51% 
de las personas del cantón se encontraban en 
condición de pobreza con un índice de jefatu-
ra femenina de 26,09% (ENVIGMU, 2013) .  

Según la Universidad Técnica del Norte (2013) 
son pobres extremos por necesidades bá-
sicas insatisfechas el 25,70% de personas en 
el cantón, mientras que el 31.3% no son extre-
mos pobres. La parroquia rural de San Mateo 
alberga a 48.81% personas en situación de 
pobreza extrema y 40.76% en situación de po-
breza no extrema. Estos datos no muestran la 
severidad de la pobreza como resultado del 
contexto COVID19.

Según datos del INEC (2021), Esmeraldas tiene 
una tasa de pobreza por ingresos del 52,9%. La 
cifra nacional es de 28,8%. Asimismo, el 25,3% 
de los esmeraldeños vive en pobreza extrema; 
a nivel nacional la tasa es de 10,3%. (Datos ci-
tados por Salazar Méndez, Primicias, 2022).

El índice de pobreza multidimensional en Es-
meraldas, según la plataforma de datos esta-
dísticos del Ministerio de Inclusión Económica 
y Social, se profundizó en cinco puntos para 
los hombres, mientras que para las mujeres 
en nueve entre el año 2020 y 2021, siendo dos 
veces mayor en las áreas rurales.

La misma plataforma estadística indica que 
el déficit habitacional en Esmeraldas es del 
75.1%, un hacinamiento del 19,4%, con un 35.1% 
de hogares que viven sin servicios de elimina-
ción y saneamiento de excretas, un 43.4% de 
hogares sin servicio de agua potable y un 29% 
sin servicio de recolección de basuras

Si se toman en consideración los indicadores 
directamente relacionados con la severidad 
de la desigualdad de las condiciones de vida 
en las mujeres y en fenómenos como la femi-
nización de la pobreza y la pobreza de tiempo, 
el diagnóstico muestra la presencia de des-
igualdades estructurales para el ejercicio de 
la autonomía económica de las mujeres:

-> Respecto de la relación entre infraes-
tructura, medios de vida y el tiempo de 
las mujeres, es necesario considerar 
que en el cantón Esmeraldas, el 30,75% 
de hogares tiene como acceso principal 
a viviendas, infraestructuras viales e hi-
drosanitarias deficientes o sin terminar.

-> Tanto la percepción como los factores 
particulares de riesgo para las mujeres, 
crecen en infraestructuras de difícil ac-
ceso a sus hogares. Los costos de ingre-
so a hogares por vía marítima o fluvial 
incrementa dificultades de acceso a 
medios de vida y tiene costos de movili-
zación más altos.

-> En la zona rural del cantón, el 11,53% de 
los hogares aún cocinan con leña o 
carbón, el 10% no cocina. Al igual que 
en el área urbana es el gas a través de 
tanques o cilindros su mayor fuente de 
energía para la preparación de alimen-
tos. 

-> En las zonas urbanas de Esmeraldas el 
19,13% de la población compra agua pu-
rificada mientras que el 47,98% la hier-
ve. Al menos un 27,66% de los hogares la 

4  La estimación actual de jefas de hogar en Esmeraldas es mayor al 50% según las bases de datos del INEC. Sin embargo, 
aún el país no cuenta con un nuevo censo de población y vivienda y esta medición es solo estimada por lo que se consig-
na el dato de la Encuesta de Relación Familiares y Violencia contra las Mujeres que midió este indicador en el año 2013. Es 
razonable que fruto de la pandemia, la migración interna y una prevalencia de matrilocalidad en el cantón. 
5  https://www.primicias.ec/noticias/firmas/esmeraldas-violencia-pobreza-ecuador/
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consumen tal como llega de la toma de 
la calle. En el caso de las zonas rurales 
es mayoritario el consumo de agua,  tal 
como llega al hogar y  hervida. El 16,21% 
de hogares compran agua purificada. 

-> El censo del año 2001 registró que tan 
solo el 4% de los hogares de las zonas 
rurales del cantón Esmeraldas tenían 
acceso internet y tan solo el 16% en zo-
nas urbanas. Aunque esta cifra pudo 
haberse incrementado con el tiempo, el 
déficit de servicio de internet es crítico 
y un factor que profundiza las desigual-
dades en el contexto de la pandemia 
por COVID19 y postpandemia.

-> Solo el 48% de los hogares de las zonas 
urbanas tienen vivienda propia o total-
mente pagada y el 50% de las zonas ru-
rales. La posesión de vivienda es en pro-
medio del 9,5% en zona rural y urbana. El 
arriendo es la segunda forma de acceso 
a hábitat seguro en el cantón.

-> Según la Secretaría Nacional de Planifi-
cación del Estado, al año 2014, el 20,9% 

de población ocupada en Esmeraldas lo 
estaba en la rama del comercio al por 
mayor y menor (20,9%), seguida por la 
enseñanza (12,6%) y la agricultura, ga-
nadería, sivicultural y pesca (12.0%). Son 
menores los porcentajes en construc-
ción, industrias manufactureras, trans-
porte y almacenamiento, administra-
ción pública y defensa (7.7% al 6.8%). 
Actividades de alojamiento y servicios 
de comidas, actividades de los hogares 
como empleados y de servicios admi-
nistrativos y de apoyo en un rango entre 
el 4.8% y el 3.8%.

-> Un porcentaje significativo de personas 
en edad económicamente activa es-
tán buscando trabajo y están disponi-
bles. Tanto en el área urbana, como en 
la zona rural, el número de estudiantes 
es importante. Le siguen en cifras, las 
personas que realizan quehaceres del 
hogar que, en su mayoría, son mujeres. 
También es un indicador el número de 
personas en zonas urbanas y rurales 
que poseen una discapacidad que les 
impide acceder a un trabajo.

El Plan de Acción de Género del cantón Esmeraldas sintetiza así el estado de situación:

Adicionalmente, la situación económi-
ca de las mujeres es muy precaria y se 
caracteriza principalmente por su poca 
participación en el mercado laboral, lle-
gando apenas a 39%. Además, la des-
igualdad salarial de las mujeres a nivel 
nacional, cuyo ingreso promedio es de 
$281, frente a $328 de los hombres. Igual-

mente, el uso de tiempo de las mujeres 
en Esmeraldas revela que éstas trabajan 
en promedio 81 horas a la semana, 19 ho-
ras más que los hombres, las cuales son, 
en gran parte, trabajo no remunerado 
por las actividades del hogar y de cuida-
do.  (Alcaldía de Esmeraldas, 2022).
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La tasa de alfabetización de la provincia al-
canzó el 84.12% de la población para el año 
2010, es decir, la cifra de analfabetismo era del 
15,28%. Respecto de la trayectoria educativa 
existen los siguientes rasgos:

-> En las zonas rurales la modalidad de 
educación básica por alfabetización es 
más significativa.

-> El orden de la participación de los nive-
les primario y secundario se intercam-
bia entre zonas urbanas y rurales. Es 
decir, la trayectoria en zona rural es bá-
sicamente la primaria completa.

-> Existe una mayor participación del nivel 
superior en la zona urbana que en la ru-
ral y la educación básica y media tienen 
una participación apenas significativa 
en la zona rural. 

-> Las brechas educativas y los factores 
que obstaculizan las trayectorias edu-
cativas fueron agravadas en pandemia 
y sus consecuencias aún no son identi-
ficadas por la institucionalidad pública. 
Aunque la matrícula escolar no mostra-
ba brechas entre niñas y niños antes de 
la pandemia, los relatos de las mujeres 
lideresas muestra una permanente pre-

Ilustración 2. Logro educativo cantón Esmeraldas zona urbana

Indicadores diagnóstico sobre la autonomía física
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Ilustración 3. Logro educativo zonas rurales cantón Esmeraldas

ocupación por el acceso a la educación 
de hijas e hijos y su permanencia en 
condiciones de mayor empobrecimien-
to y desprotección.

-> La escuela y colegio, percibidos como 
espacios y tiempos de protección y ac-
ceso a derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, comienzan a ser percibidos 
como inseguros para ellas, ellos y elles.

-> No existen estudios sobre acceso y per-
manencia en la educación de adoles-
centes mujeres y hombres en el cantón 

y sus trayectorias educativas que las 
lleven a finalizar la instrucción secunda-
ria.

Este es el comportamiento de las trayectorias 
educativas cuando se miran diferencialmen-
te las zonas urbanas y rurales a partir del cen-
so 2010 del INEC y sus proyecciones:
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6 La data que ofrecen las operaciones estadísticas oficiales nacen de los registros de salud pública a partir de sus unida-
des operativas.

Es decir, en las zonas rurales hay más perso-
nas con educación primaria como trayectoria 
educativa (nivel alcanzado) y mucho menos 
con nivel superior, de especialidad y postgra-
do; mientras que en las zonas urbanas es casi 
similar la trayectoria alcanzada entre nivel 
primario y secundario, crece el nivel superior, 
medio y básico y se visualiza un bajo nivel de 
postgradistas y postbachilleres.

La edad del primer embarazo a partir de la 
data del INEC, CPV, 2010 proyecciones a 2020 
indica que, en el área urbana, al menos 2048 
adolescentes menores de 18 años tuvieron un 
primer embarazo, de las cuales el 53,27% eran 
menores de 14 años . No se tiene información 
relacionada con acciones de protección inte-
gral de derechos o de acceso a justicia.  En 
el área rural al menos 2876 adolescentes me-
nores de 18 años tuvieron un primer embara-
zo, de las cuales el 13,35% eran menores de 14 
años. Tampoco se tiene información relacio-
nada con acciones de protección integral de 
derechos o de acceso a justicia.

Según la Encuesta Nacional de Relaciones Fa-
miliares y Violencia contra las Mujeres, el pro-
medio nacional de incidencia de la violencia 
contra la mujer en los últimos 12 meses es de 
31.6%. En Esmeraldas es 1.1% más alto que el 
promedio nacional (32.7%). Cuando se con-
sulta a las mujeres de 15 años y más sobre si 
sufrieron violencia en algún momento de su 
vida, el 64.9% dice haberla experimentado y, 
en la provincia de Esmeraldas es 3.3% mayor 
que el promedio nacional (68.2%). La violen-
cia en el ámbito educativo también es más 
incidente, 3.9%. Mientras que nacionalmente 
es del 19,2% en Esmeraldas es del 23.1%. En Es-
meraldas, la violencia infringida por parejas 
y exparejas es superior (48.6%) al promedio 

nacional (42.8%), por 5.8 puntos porcentuales. 
En los ámbitos laborales, sociales e intrafa-
miliares, Esmeraldas reporta una leve dismi-
nución en la incidencia de violencia contra la 
mujer. En el ámbito laboral el promedio nacio-
nal es de 20.1% y el de Esmeraldas es de 19,9%. 
En el ámbito social, la incidencia nacional es 
de 32,6% y en Esmeraldas de 30.1%. En el ám-
bito intrafamiliar la incidencia nacional es de 
20,3% y en Esmeraldas de 17,3%.

Respecto de la incidencia de delitos, hasta el 
año 2021- previo al agravamiento del con-
texto por la presencia de bandas criminales 
y pandillas- las noticias de delito registradas 
en la provincia de Esmeraldas, procesadas 
por la Dirección de Estadísticas de la Fiscalía 
General del Estado a mayo de 2021 más las 
muertes violentas de mujeres a la fecha, dan 
cuenta de las siguientes tendencias:

-> Desde el 24 de agosto de 2014 al 22 de 
febrero de 2023 se registran 42 muer-
tes violentas de mujeres en el cantón. 
Solo 10 se investigan como femicidios, 
31 como asesinatos y una como homici-
dio. El año con más muertes violentas de 
mujeres fue el 2022.

-> Los tipos penales que se investigan en 
el cantón son, en orden de incidencia, 
violencia psicológica contra la mujer y 
miembros del núcleo familiar; violación; 
violencia física contra la mujer y miem-
bros del núcleo familiar y abuso sexual.

-> Se investigan casos de trata de perso-
nas y de delitos de explotación sexual, 
así como delitos de discriminación y 
odio.
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Tabla 11.  Tipo penal e incidencia cantón Esmeraldas años 2018-abril 2021
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-> La percepción de las actorías claves del 
cantón consultadas y participantes del 
proceso de elaboración de la ALIG ratifi-
can la escasa denuncia y respuesta de 
acceso a justicia.

-> La data de la Fiscalía General del Esta-
do muestra zonas de especial preocu-
pación que requieren de estrategias 
emergentes de prevención de violen-
cias, estas son: centro de Esmeraldas, 
5 de Agosto, Simón Plaza Torres. En las 
otras zonas, con las familias y comu-
nidades, se estructuran estrategias de 
prevención basadas en la comunidad.

Respecto de la cobertura de la protección 
social, a enero del año 2014, SENPLADES indi-
có que el cantón Esmeraldas tenía un total de 
beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano 
de 20 359 personas, mientras que en Crédito 
de Desarrollo Humano eran 77 y 12 608 niñas 
y niños en programas sociales. Para el año 
2023, la base de datos del Ministerio de Inclu-
sión Económica y Social da cuenta de 23 866 
prestaciones no contributivas (bonos y pen-
siones) en el cantón, de estas, el 79,15% bene-
fician a mujeres (18 890 beneficiaras).

Indicadores de diagnóstico de autonomía política
El 5 de febrero del año 2023 se realizaron las elecciones pluripersonales, se detalla el nombre de 
los electos.

Tabla 12.  Tipo penal e incidencia cantón Esmeraldas años 2018-abril 2021

 En el periodo 2019-2023, de siete juntas parro-
quiales cantonales, tres juntas eran presididas 
por mujeres, en el nuevo periodo, sólo una de 
ellas será presidida por una mujer. 

La alcaldía del cantón también cae la represen-
tación de mujeres siendo electo un hombre como 

alcalde, Vicko Villacís con el 29,56% de los votos y, 
en la Prefectura es electa Roberta Zambrano.

Respecto de las y los concejales electos para el 
periodo 2023-2027 de nueve que constituyen el 
concejo, tres son mujeres, se mantiene la tenden-
cia electoral del periodo 2019-2023.
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Problemas identificados y brechas de igualdad
A continuación, se presenta la priorización de problemas, discutida y validada con el Grupo Ges-
tor de la Agenda Local de Igualdad de Género, que identifica las principales brechas de igualdad 
de género a ser gestionadas en el periodo 2023-2027.

Tabla 13. Autoridades municipales cantón Esmeraldas

Autonomía económica

Desigualdades estructurales:
a) Persisten dificultades de acceso a agua, 

tierra, recursos financieros y no financie-
ros, acceso y protección del patrimonio 
de las mujeres y las personas LGBTIQ+

b) Mayor incidencia de la pobreza multidi-
mensional, por ingresos y agravamiento 
de las vulnerabilidades estructurales por 
la desprotección de la ley y la presencia 
de estructuras criminales

c) Inseguridad alimentaria y sobrecarga 
del trabajo productivo y reproductivo de 
las mujeres y persistencia de la jefatura 
de hogar femenina y/o matrilocal

d) Ausencia de medidas afirmativas para 
la inclusión económica de las mujeres y 
las diversidades sexo-genéricas

Falta de acceso a medios de vida
a) Ausencia de medidas afirmativas para 

mujeres víctimas de violencias y de un 
modelo de inclusión económica que 
dialogue con las específicas lesiones de 
las violencias y procuren su empodera-
miento integral

b) Iniciativas de emprendimientos carecen 
de acompañamiento en un círculo inte-
gral que permita su sostenibilidad y la 
movilidad social de las y les emprende-
dores

c) Persisten brechas educativas y de for-
mación ocupacional, artesanal, técnica, 
tecnológica y universitaria

d) Dificultades para crear, sostener, afian-
zar procesos asociativos  
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e) Mujeres y femeninos diversos no alcan-
zan a sostener la doble y triple carga de 
trabajo de la economía reproductiva y 
la búsqueda de ingresos

Obstáculos de acceso al empleo y/o al trabajo
a) Pérdida de expectativas en conseguir 

autonomía económica y proyectos de 
vida dignos, particularmente de adoles-
centes y jóvenes.

b) Necesidad de recuperar las iniciativas 
de promoción del empleo como ES-
MEEMPLEO, programa de capacitación 
continua de mano de obra local certifi-
cada, que activa lo dispuesto por la or-
denanza municipal. 

c) Hombres, mujeres, adolescentes y jóve-
nes perciben mayores oportunidades 
de ingresos en actividades de economía 
informal o ilegal

d) Carencia de fuentes de empleo y per-
sistencia de prácticas nocivas hacia 
mujeres, niñas y adolescentes y perso-
nas LGBTIQ+ que incluyen explotación, 
violencia psíquica, física y sexual e inter-
cambio sexual por sobrevivencia o pro-
visiones.

Autonomía física

Desigualdades estructurales:
a) Persisten dificultades de acceso a agua, 

tierra, recursos financieros y no financie-
ros, acceso y protección del patrimonio 
de las mujeres y las personas LGBTIQ+

b) Mayor incidencia de la pobreza multidi-
mensional, por ingresos y agravamien-
to de las vulnerabilidades estructurales 
por la desprotección de la ley y la pre-
sencia de estructuras criminales

c) Inseguridad alimentaria y sobrecarga 

del trabajo productivo y reproductivo de 
las mujeres y persistencia de la jefatura 
de hogar femenina y/o matrilocal

d) Ausencia de medidas afirmativas para 
la inclusión económica de las mujeres y 
las diversidades sexo-genéricas

Falta de acceso a medios de vida
a) Ausencia de medidas afirmativas para 

mujeres víctimas de violencias y de un 
modelo de inclusión económica que 
dialogue con las específicas lesiones de 
las violencias y procuren su empodera-
miento integral

b) Iniciativas de emprendimientos carecen 
de acompañamiento en un círculo inte-
gral que permita su sostenibilidad y la 
movilidad social de las y les emprende-
dores

c) Persisten brechas educativas y de for-
mación ocupacional, artesanal, técnica, 
tecnológica y universitaria

d) Dificultades para crear, sostener, afian-
zar procesos asociativos  

e) Mujeres y femeninos diversos no alcan-
zan a sostener la doble y triple carga de 
trabajo de la economía reproductiva y 
la búsqueda de ingresos

Obstáculos de acceso al empleo y/o al trabajo
a) Pérdida de expectativas en conseguir 

autonomía económica y proyectos de 
vida dignos, particularmente de adoles-
centes y jóvenes.

b) Necesidad de recuperar las iniciativas 
de promoción del empleo como ES-
MEEMPLEO, programa de capacitación 
continua de mano de obra local certifi-
cada, que activa lo dispuesto por la or-
denanza municipal. 

c) Hombres, mujeres, adolescentes y jóve-
nes perciben mayores oportunidades 
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de ingresos en actividades de econo-
mía informal o ilegal

d) Carencia de fuentes de empleo y per-
sistencia de prácticas nocivas hacia 
mujeres, niñas y adolescentes y perso-
nas LGBTIQ+ que incluyen explotación, 
violencia psíquica, física y sexual e inter-
cambio sexual por sobrevivencia o pro-
visiones.

Autonomía política

Comprensión restringida de la participación 
política 
a) Falta de un programa sostenido, en cla-

ve socio-comunitaria, de empodera-
miento político de las mujeres diversas 
y de las personas en su diversidad se-
xo-genérica

b) Reproducción de discriminaciones in-
terseccionales en los procesos políticos 
y de empoderamiento de la participa-
ción social y comunitaria (racialidad, 
adultocentrismos, homolesbotransfo-
bias, aporofobias y gerontofobias)

Sororidad restringida
a) Comprensión partidista de la participa-

ción política y reproducción de prácti-
cas de discriminación o sectarias

b) Obstáculos para el desarrollo de nuevos 
liderazgos

c) Distanciamiento de las mujeres políticas 
elegidas en cargos dignatarios o nomi-
nales, de las agendas de gestión de las 
desigualdades basadas en género y el 
ejercicio pleno de los derechos de las 
mujeres diversas y de las personas de 
las diversidades sexo-genéricas

d) Violencias políticas vividas en soleda-
des

e) Fortalecimiento del tejido de capaci-
dades instaladas e instauradas por las 
mujeres y las diversidades sexo-genéri-
cas

f) Adolescentes transitando en extremas 
soledades y vulnerabilidades y ausen-
cia de una ordenanza especializada 
que proteja los derechos humanos de 
las personas LGBTIQ+

Alianzas restringidas
a) Débiles, parciales o puntuales pactos de 

sororidad e incidencia
b) Empoderamientos solo en clave de par-

ticipación electoral
c) Débiles alianzas plurales para la igual-

dad

Gestión restringida de la LOIPEVCM y las dis-
posiciones constitucionales y normativa
a) Incumplimiento de la LOIPEVCM
b) Falta de cumplimiento del Plan Estraté-

gico del SPCEVCM y Plan de Acción de 
Género

c) Carencia de un catálogo de servicios 
para la atención, protección y repara-
ción integral de víctimas y sobrevivien-
tes de violencias

d) Distancia entre la realidad de las mu-
jeres y la gestión de la política pública 
y del acceso a servicios de protección, 
justicia y atención

e) Ausencia de contraloría social de los 
servicios de acceso a justicia, protec-
ción y atención integral
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Capacidades en el territorio y entorno institucional
Mapeo de actores que integran la Agenda Local para la Igualdad de Género del cantón Esmeral-
das. El mapeo de actores contiene la siguiente integración:

Tabla 14. Síntesis del mapeo de actores presentes en el cantón Esmeraldas

Tal como se indicó anteriormente la ALIG re-
quiere de la articulación y coordinación sec-
torial e interinstitucional de las entidades 
públicas presentes en el territorio y que de-
penden de la rectoría nacional en materia de 
educación, salud, movilidad humana y pre-
vención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres, así como del cumplimiento de las 
obligaciones del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Esmeraldas que tiene 
avances sustantivos en el siguiente sentido:

-> Mediante ordenanza cuenta con la Co-
misión de Género

-> Mediante ordenanza cuenta con un Sis-
tema Cantonal de Protección de Dere-
chos y su Red

-> Mediante ordenanza cuenta con un Sis-
tema Cantonal de Prevención y Erradi-
cación de Violencia contra las Mujeres y 
su Red

-> Mediante ordenanza cuenta con una 
Casa de Acogida para la protección de 
víctimas y sobrevivientes de violencias 
de género

-> Mediante ordenanza cuenta con un 
funcionamiento orgánico de las juntas 
cantonales de protección de derechos

Se han creado cinco herramientas y/o meca-
nismos articulados a la gestión de la Agenda 
Local de Igualdad de Género:
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-> Mesa cantonal de género

-> Guía para la elaboración participativa 
de la Agenda Local de Igualdad de Gé-
nero del GADME

-> Plan de Acción de Género

-> Plan cantonal para prevenir y erradicar 
la violencia contra las mujeres (PCPE-
VCM)

-> Instructivo de funcionamiento del Siste-
ma cantonal para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres

-> Plan Estratégico del Sistema Cantonal 
de prevención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres (SCPEVCM) 
2020 – 2024

Las siguientes capacidades locales para la 
prevención primaria y/o basada en comuni-
dad, de las violencias, la atención integral de 
víctimas y sobrevivientes y su protección in-
tegral:

-> Consejo Cantonal de Protección de De-
rechos y juntas especializadas.

-> Casa Marimba.

-> Centro de atención integral de víctimas 
y sobrevivientes para su acceso a justi-
cia FODIMUF.

-> Centro Violeta

-> En la sede de la capital de provincia: 
Fiscalía Provincial con su unidad de 
<Peritaje Integral, dirección provincial 
del Consejo de la Judicatura, dirección 

provincial de la Defensoría Pública, de-
legación de la Defensoría del Pueblo, 
delegación del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, Policía Es-
pecializada en protección de niñas, ni-
ños y adolescentes y de violencia intra-
familiar.

-> Expertas, lideresas y lidereses de las or-
ganizaciones sociales de mujeres diver-
sas y de las personas LGBTIQ+
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Tercera parte
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Líneas estratégicas, objetivos de igualdad de géne-
ro y alineamiento con Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial cantonal

A continuación, se presentan las líneas estratégicas y objetivos de igualdad de género y su co-
rrespondencia con los componentes u objetivos del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 
del GADME: 

Tabla 15. Líneas estratégicas, objetivos de igualdad de género y alineamiento con el PDOT GADME
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Alineamiento programático de la ALIG-GADME
Alineación con los objetivos de desarrollo sostenible
Tabla 16. Alineación de los objetivos de las ALIG-GADME con los objetivos de desarrollo sostenible
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Alineación con el plan Creando Oportunidades 2021-2025
A continuación, se presenta la alineación de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, Crean-
do Oportunidades 2021-2025 con la Agenda Local de Igualdad de Género del GADME.

Tabla 17. Tabla de alineación de los objetivos de la ALIG-GADME con el Plan Nacional de Desa-
rrollo, Creando Oportunidades 2021-2025
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Alineación con el Plan Nacional para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres
Aprobado el Plan Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres mediante Re-
solución Nro. SDH-SDH-2021-0005-R de 04 de marzo de 2021, este se constituye en uno de los ins-
trumentos de implementación de la LOIPEVCM por lo que se realiza el alineamiento de la Agenda 
Local de Igualdad de Género del GADME

Tabla 18. Alineamiento de la ALIG-GADME con el Plan Nacional de Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres Eje de prevención y promoción
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Tabla 19. Alineamiento de la ALIM con el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres Eje de atención integral



Agenda Local de Igualdad de Género - GADME

78

Transversalización de los enfoques de igualdad
A continuación, se realiza la identificación de los puntos de encuentro entre las políticas de las 
agendas nacionales para la igualdad y los objetivos de igualdad de la ALIG del Municipio de Es-
meraldas.

Tabla 20. Alineamiento de la ALIG-GADME con el Plan Nacional de Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres, Eje de fortalecimiento del Sistema Nacional Inte-
gral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

Tabla 21. Puntos de encuentro entre las agendas nacionales de igualdad y la ALIG del Munici-
pio de Esmeraldas
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Políticas públicas para la igualdad de género del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Esmeraldas
A continuación, se realiza la identificación de los puntos de encuentro entre las políticas de las agen-
das nacionales para la igualdad y los objetivos de igualdad de la ALIG del Municipio de Esmeraldas.

Tabla 22. Políticas públicas para la igualdad de género y acciones de corto y mediano plazo 
priorizadas
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Políticas públicas para la igualdad de género del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Esmeraldas, objetivos y acciones priorizadas
Tabla 23. Políticas públicas, objetivos de igualdad de género y  programas y acciones
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Acciones de corto y mediano plazo y programas
específicos
A continuación, se presentan las acciones de corto y mediano plazo, así como los programas 
específicos priorizados en el proceso de elaboración participativa de la Agenda Local de Igual-
dad de Género. Se integran los indicadores de resultado para el monitoreo y seguimiento de su 
cumplimiento.

Tabla 24. Políticas públicas y objetivos de igualdad; acciones de corto y mediano plazo; y 
programas
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Cuarta parte
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El círculo virtuoso de la Agenda Local de Igualdad de Género depende de la alineación entre las 
políticas públicas de igualdad de género, sus objetivos y las acciones y programas prioritarios 
para su realización.

Estos programas están alineados con las 
agendas nacionales e internacionales de 
asistencia y cooperación técnica con el obje-
to de apalancar, además de los recursos pro-
pios del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Esmeraldas, aquellos destinados 
al cumplimiento de las funciones de la Comi-
sión Permanente de Igualdad de Género, las 
unidades orgánicas y las entidades con obli-
gaciones de cumplimiento. 

Al estar alineada la Agenda Local de Igualdad 
al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territo-
rial del Municipio se garantizan los vínculos de 
decisión administrativa y financiera con las 
políticas y objetivos diseñados. Sin embargo, 
se torna central la concurrencia de presu-
puestos de otras entidades públicas, del sec-
tor privado y de la cooperación internacional.

En este sentido la conformación de un meca-
nismo o instancia de articulación y coordina-
ción interinstitucional con la participación de 
la cooperación internacional presente en el 
territorio se torna sustantivo. Este mecanismo 
debe incluir a las agendas del sistema de na-
ciones unidas que tienen sede en Esmeraldas 
o la Zona 1 además de contar con la partici-
pación del grupo gestor de la ALIG-GADME.

Al momento, Esmeraldas promueve progra-
mas especializados para la igualdad de gé-
nero y su alineamiento con las obligaciones 
del Estado central y la cooperación interna-
cional que constituyen el punto de partida 
para la conformación de esta instancia y el 
inicio del diálogo para incluir las acciones de 
corto y mediano plazo: 
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De allí la importancia de dos mecanismos 
creados en el proceso participativo de ela-
boración de la Agenda Local de Igualdad de 
Género del GADME:

a. El Grupo Gestor cuya naturaleza mixta 
(sociedad civil – estado local) permi-
te una dinámica de diálogo, debate y 
toma de decisiones en torno a las prio-
ridades a ser gestionadas y la vigilancia 

y exigibilidad de las acciones que con-
duzcan a sus logros.

b. La mesa de la cooperación internacio-
nal entendida como el compromiso co-
mún y colectivo de cooperar en la con-
secución de las políticas públicas de 
igualdad de género, sus objetivos, pro-
gramas y acciones prioritarias.

Tabla 25. Programas y cooperación internacional
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Estrategia de gestión, monitoreo, seguimiento y 
evaluación

La normativa local atribuye a la Comisión Per-
manente de Igualdad y Género del GADME, 
todas las responsabilidades directamente re-
lacionadas con la gestión, monitoreo y eva-
luación de los avances en la implementación 
de la Agenda Local de Igualdad entre muje-
res y hombres y de género, en la que participa 
el Grupo Gestor como mecanismo de segui-
miento, monitoreo y evaluación.

En este sentido, la estrategia de gestión tiene 
un actor institucional fundamental que es la 
Comisión Permanente de Igualdad de Géne-
ro del GADME como promotora política de su 
cumplimiento. 

Las competencias en torno a la transforma-
ción de condiciones que limitan la autonomía 
económica, física y política de las mujeres im-
plican competencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal atribuidas por ley 
tal como constan en esta Agenda, pero no 
se agotan desde este nivel de gobierno, sino 
que, por el contrario, requieren del compro-
miso y responsabilidad del nivel central para 
la transformación de las causas de las des-
igualdades basadas en género y sus conse-
cuencias. 

Pese a ello, es el GADME el actor clave y pro-
tagónico en su rol de garante de la protección 
integral de los habitantes de su circunscrip-
ción territorial y porque los avances propios 
de carácter normativo como de servicios, así 
como el reconocimiento de la trayectoria so-
cial y experta de las lideresas del cantón en 
materia de atención integral.

Como toda agenda local de igualdad, su ade-
cuada gestión depende de la adopción de un 
modelo caracterizado por la Transectoria-
lidad y la transversalización del enfoque de 
igualdad que responde a la corriente princi-
pal del desarrollo cantonal, tanto como por la 
adopción e implementación de programas y 
proyectos especializados y específicos, moni-
toreados, evaluados y observados, en el cum-
plimiento de las políticas públicas locales de 
igualdad de género. Por lo que será necesario:

1. Institucionalización del Grupo Gestor de 
la ALIG como decisión del pleno de la 
Comisión de Género del Municipio y su 
instalación formal.

2. Integración e institucionalización me-
diante ordenanza reformatoria de las 
políticas públicas de igualdad entre 
mujeres y hombres y de género a la co-
rriente principal del desarrollo cantonal 
contenida en el PDOT. 

3. Fortalecimiento institucional de la Co-
misión Permanente de Igualdad de Gé-
nero y de la unidad orgánica municipal.

4. Fortalecimiento institucional del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos del 
Cantón y de los organismos especializa-
dos para la protección integral de dere-
chos de los grupos de atención priorita-
ria que conforman el Sistema Cantonal.

5. Coordinación y articulación permanente 
entre el Sistema y Red Cantonal de Pro-
tección de Derechos y el Sistema canto-
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nal para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 

6. Sostenibilidad de la Casa Marimba y 
fortalecimiento del Centro de Atención 
Integral del FODIMUF y pacto interinstitu-
cional por la protección y atención inte-
gral de víctimas y sobrevivientes

7. Mesa cantonal de lectura y crítica y 
transformación de factores relaciona-
dos con la violencia estructural, cultu-
ral, de género y directa con participa-
ción plena del Grupo Gestor de la ALIG, 
autoridades del GAD municipal y de los 
sectores de justicia, derechos humanos 
y prevención y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres y las niñas

8. Grupo de trabajo o mesa de coope-
ración internacional para la articula-
ción y coordinación de presupuestos 
concurrentes para la ejecución de la 
ALIG-GADME con participación del grupo 
gestor.

La Transectorialidad es la estrategia viable en 
la organización del Estado y de sus institucio-
nes, para dar respuestas a problemas cuyas 
causas son múltiples y estructurales. Siendo 
así, para que los efectos/resultados de estos 
problemas en la sociedad en general y, en las 
mujeres, niñas, niños, adolescentes y las per-
sonas LGBTIQ+ como personas y poblaciones 
afectadas por la discriminación de género en 
particular, sean gestionados con éxito, deben 
ser tratados en múltiples dimensiones (eco-
nómicas, sociales, culturales, políticas e insti-
tucionales) y con la participación empodera-

da de los colectivos humanos (organizados y 
no organizados) afectados por las condicio-
nes de desigualdad o inequidad .

La Transectorialidad, es decir, el modelo de 
gestión que involucra tanto a los organis-
mos sectoriales y especializados de carácter 
descentralizado como a  aquellos de carác-
ter desconcentrado en el territorio en su rol 
de garantes de la igualdad entre mujeres y 
hombres y de género, así como a los  de la 
participación ciudadana en la gestión terri-
torial de las políticas públicas especializadas 
para ello, responde eficazmente al mandato 
constitucional de la transversalización de los 
enfoques de igualdad, logrando conforme lo 
indica la CEPAL (2016), cuando se refiere a la 
transversalidad de género:

 El reconocimiento implícito de que la 
desigualdad es un problema público y 
de que las instituciones pueden ser re-
productoras de la misma. Se aplica a 
todo el ciclo de las políticas, integrando 
las experiencias, necesidades e intere-
ses de mujeres y hombres y evaluando 
las implicaciones de cada acción so-
bre ambos, para que de esta forma el 
beneficio sobre hombres y mujeres sea 
equitativo. Además de ser una estrate-
gia hacia el ámbito interno de las or-
ganizaciones, plantea la necesaria ar-
ticulación con otros actores del entorno 
institucional y de la sociedad civil, y la 
integración y la participación de actores 
no tradicionales en el desarrollo de las 
políticas. Fuente: PNUD, Ruta de desarro-
llo de capacidades institucionales para 
el mainstreaming de género en las po-

  Cuando nos referimos a inequidad estamos hablando de desigualdades innecesarias, evitables e injustas. Por tanto, es un concepto contextual en el sentido 
que nos obliga al momento de tomar decisiones a considerar todas aquellas diferencias, experiencias, relaciones, circunstancias y condiciones de existencia que 
limitan u obstruyen la realización de las libertades fundamentales de las personas y que son plena y posibles de ser corregidas porque son sustantivamente inne-
cesarias, evitables e injustas. (Reyes Ávila & Cárdenas Landázuri, 2020, págs. 7-8).
Para tratar el concepto de desigualdad es necesario partir de su positivo, es decir, de la igualdad. Cuando nos referimos a la igualdad hablamos del pleno reco-
nocimiento de todos los seres humanos en su condición humana lo que implica que ninguna circunstancia sea, esta de carácter formal (leyes, normas o costum-
bres) o de carácter sustantivo (desequilibrios sociales o económicos), puede afectar el derecho al pleno y efectivo goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todas y todos. (…) La desigualdad será toda barrera, obstáculo o factor que produzca limitación o impedimento formal, sustantivo o material 
para que las personas realicen su condición humana y, por tanto, ejerzan sus libertades fundamentales en dignidad. El principal deber del Estado es proteger a las 
personas de la desigualdad.
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Tabla 26. Indicadores de seguimiento ALIG-GADME

líticas públicas (2012). (Citado en CEPAL, 
2016, pág. 20).

Los indicadores que se presentan a continua-
ción contribuyen al seguimiento del cumpli-
miento de las acciones de corto y mediano 

plazo que constituyen la ALIG-GADME y sos-
tienen el proceso social, político e institucional 
que la fundamentan son la herramienta con 
la que el grupo gestor cuenta para su monito-
reo, evaluación y toma de decisiones para su 
correcta y eficaz ejecución.
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